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REPUBLICA DEL ECUADOR  * * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e , : fal -- 4909 RESOLUCION do. ZE 0508 1/ 
OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

o. ---— - -- O[ad fabstona y soslatataubri ob ordil ina 
QuE el 19 de agosto de 1996 ye ha otorgado ante el Notario See del ofesae escritura 

, ciales retosadaleiav iy dede PROS Se, 

Que “él Dr. Jose Sandoval Villanaz > DIMAGE +A da Sd qegrituras dea pisna gus reúne los 

requisitos de Ley; . 

SN AMODO TIGO ASS y Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 

eo tadas 
hestyan A veberhigoR 

En ejercicio de “las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1996; 
er 

e 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO” APROBAR: a) eb. ab Et DE SUCRES; / 
_ohivigiida erabRESCESATOS AC 00 $ DU SUGRES da Pana): Vi Poseo 435 est qiuto bo, constante en la 

referida escritura. 

1 

Í 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Séptimo del cantón-GUayaqUil, al Marge ula matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. : - tr 

*UUASE AT, V-TERCORÍ > DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
SN ná MRS TA archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

Fra ¡eggs inacritelómbherebariapel y, D) cumpla las denás “prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. A : cs? Mes 

A Y ma 
a 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Séptimo def Jr sopa. anote al ñargen de la matriz 

de la escritura pública del 6 de marzo de 1991, por la cual:se onstitu e compañía en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, nedian la escHtura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escrifura públita se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el donicilio principal” de la Lompañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

coo vea el expediente. 

COMUNTQUESES- ÉL DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

30D10 1905 / 

  

| Ottón Morán Ramíre / 
MNTENDENTE JURIDICO DENLA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
2 
NBV/RD. 
Exp. No. 59361



- . 3 G 

, s Acusa JA ADIJHUAIA FT » 

. 1 3 2AIMAIMO) 30 ANDMACHITMIA3QUE_ 

-1-1-£-8€ OM MOL3U 1923 

ZJRINAR MANOR MBITO 

As 10 O9IQIRUL T1A3043TH1 

JJUDAYAVI 20 ARLI ÑO / ( 
Queda inscrita esta Resolución E Loja 1.035, nímero 135 del ses 

012 9 : 
Mercantil Libro de Industriales y anotada bajo el nmmedro 1,886 'del - 

Bi IIUDEYEUSO a8tn s3 ¿sb om13082 orton ls atas obsprioio/ód se ¿3201 ab gieoos sh 01 ís 18D 

Repertorio.ó GUAYAMIA 4 e! y as ms de L: no mcientom ntiren_ 

A EN SA 
Fisj sb endier     

     

q Eee 

t rra 

en esta Resolución a foja 10,117 del Re_ 311302 IA 
Y ndus de 1.991, al margen de la , ¿intro Mexpartida Jjpro, de Industriales de 1.00: A ED O A crápción Wepadtiva o Diepiar10 vB nó y ae de tai dor si mo 

en vreclontas, nomenta.y total, 81 Registrador Mercantilo= IMAN e 

. Se tomó nota de lo ordenado 
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